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Datos Notificacion
Nombres/Apellidos:
542
No Identificacién:
Sefiora Fecha y Hora:
MA.RIA MORALES RIOS tha: Los datos de este apartado solo seran .dilige.n’ciadns por la persona quien
3205734787 recibe este documento al momento de la notificacion.
Ciudad

Asunto: Derecho de peticién — Puntaje Sisbén y solicitud de revision de clasificacion.

Referencia: Respuesta Radicado Orfeo N°20265410035552 y Bogota te escucha N° 2687982026

Cordial saludo,

En atencién al derecho de peticién presentado por usted, mediante el cual manifiesta inconformidad frente a la
clasificacién obtenida en el Sisbén y sefiala un presunto incremento del puntaje sin encuesta previa, la Alcaldia

Local de San Cristébal se permite dar respuesta de fondo en los siguientes términos:
1.) Competencia Institucional Frente Al Sisbén

Es importante informarle que esta Alcaldfa Local no tiene competencia legal para realizar encuestas, modificar
fichas, asignar puntajes, clasificaciones o grupos del Sisbén, ni efectuar visitas técnicas para ese proposito.

De conformidad con el articulo 24 de la Ley 1176 de 2007, corresponde al Departamento Nacional de

Planeacién disefiar y definir las metodologfas de focalizacién del gasto social, dentro de las cuales se encuentra
el Sisbén.

Asimismo, la modernizacién y fortalecimiento del sistema de focalizacién social se soportd en la Ley 1753 de
2015 (Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018), la cual faculté al Gobierno Nacional para optimizar los
instrumentos de identificacién de potenciales beneficiarios de programas sociales, promoviendo sistemas
técnicos, actualizados e interoperables.

Igualmente, el articulo 178 de la Ley 1955 de 2019 consolidé la implementacién del Sisbén IV como instrumento

técnico de focalizacién social basado en informacién socioecondmica actualizada y verificable.
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2.) Sobre La Modificacién Del Puntaje O Clasificacion

Es pertinente aclarar que en el modelo actual del Sisbén IV ya no opera el esquema tradicional de “puntaje
numérico” como en metodologias anteriores. Actualmente, la poblacién es clasificada en grupos A, B, Cy D,
segin variables relacionadas con capacidad de generacién de ingresos, condiciones de vida, composicién del
hogart y factores sociales.

Por tal razén, los cambios en la clasificacion pueden obedecer, entre otras razones, a:
e Actualizacion de metodologfa nacional.
o Cruces de informacion con bases oficiales del Estado.
o  Verificacién documental.
e Cambios reportados en composicién del hogar.
e Variaciones socioeconémicas registradas.

e Solicitudes de actualizacién previas.
3.) Protecciéon Reforzada A Personas Con Discapacidad

La condicién de discapacidad es un criterio relevante dentro de la politica publica social del Estado colombiano.
En tal sentido, la Ley 1618 de 2013 establece disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de
las personas con discapacidad, y la Ley 1346 de 2009 incorporé al ordenamiento interno la Convencién sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

No obstante, la sola condiciéon de discapacidad no implica automaticamente una clasificacién especifica en el

Sisbén, toda vez que el sistema evalia multiples variables técnicas del hogar y del entorno socioeconémico.
4.) Ruta Para Revisién, Nueva Encuesta O Actualizacién De Datos

Si considera que la informacién registrada no refleja su realidad actual, composiciéon familiar o situacién de
discapacidad, puede solicitar revision, actualizacién de datos o nueva encuesta ante la entidad competente del
Distrito Secretaria Distrital de Planeacion
Si reside en la Localidad de San Cristébal, puede acudir a:
e Super-CADE 20 de Julio

Horatio de atencién:

Lunes a viernes: 7:00 a.m. a 4:30 p.m.

Sabado: 8:00 a.m. a 12:00 m.
Si reside en otra localidad, podra acudir al Super-CADE mas cercano a su lugar de residencia.
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5.) Acompafamiento Institucional

Desde la Alcaldfa Local de San Cristobal, por medio de la Oficina de Atencién al Ciudadano, podemos otientatle
sobre rutas institucionales, canales de atencién y acompafiamiento para la gestion de su solicitud.

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadania para hacer de la localidad de San Cristébal un
territorio de oportunidades

Cordialmente,

CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA
Alcalde Local de San Cristobal
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co
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